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Resumen 

 

Las políticas de protección social se han vuelto parte central de la discusión de política 

pública en los países en desarrollo. A partir de su implementación, los gobiernos 

buscan contribuir al alcance de tres objetivos: alivio de la pobreza, la promoción del 

capital humano y la mejora en el acceso a servicios básicos, como la educación y la 

salud.  

En las últimas dos décadas han tomado relevancia los programas de Transferencias 

Condicionadas de Ingreso (Conditional Cash Transfers – CCTs), que ofrecen 

transferencias a hogares a cambio de que éstos cumplan ciertos requisitos en términos 

de escolaridad y controles de salud.  

En Argentina, a finales de 2009, se creó el programa de transferencia condicionada 

denominado Asignación Universal por Hijo para Protección Social (AUH). La AUH 

cuenta con más de 3.4 millones de beneficiarios y se configura como una herramienta 

redistributiva potente para modificar los niveles de desigualdad existentes.  

Es por ello que, el presente trabajo tiene por objetivo llevar adelante una aproximación 

al impacto sobre la distribución del ingreso de la AUH en la República Argentina. 



Utilizando datos provenientes de la Encuesta Anual de Hogares Urbanos (EAHU), para 

el tercer trimestre de 2013, se desarrolló un ejercicio de estimación contrafactual, bajo 

la hipótesis que los hogares no reciban los recursos en concepto de AUH. 

Posteriormente, se procedió a computar el índice de Gini observado y contrafactual. 

Manteniéndose otras condiciones constantes y tratándose de los mismos hogares, la 

hipótesis es que los cambios en la desigualdad del ingreso observados en el índice de 

Gini son producto de la presencia de transferencias por la AUH. Los resultados de las 

estimaciones realizadas arrojan un impacto modesto de la AUH sobre la desigualdad 

de los ingresos, tanto a nivel de hogares como de individuos. Se encontró que dicha 

transferencia reduce el Gini del ingreso total familiar en 0.8% y el Gini del ingreso per 

capita familiar en un 1.1%. Al tiempo que el ratio D10/D1 para el ingreso total familiar 

cae un 5.2% y para el ingreso per capita se reduce en 9.3% por la AUH. 

Adicionalmente se realizó un análisis de descomposición del Gini por fuente de 

ingreso, para identificar el efecto de la transferencia sobre la desigualdad. Los 

resultados arrojan que un aumento del 1% en el valor del monto percibido por AUH, 

reduce el Gini del ingreso per capita familiar en un 0.02%.  
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I.  Introducción: planteamiento de la investigación  

Las políticas de protección social se han vuelto parte central de la discusión de política 

pública en los países en desarrollo. A partir de su implementación, los gobiernos 

buscan contribuir al alcance de tres objetivos: alivio de la pobreza, la promoción del 

capital humano y la mejora en el acceso a bienes y servicios básicos para la vida digna.  

Es claro que si estos objetivos se alcanzan, los países verán mejorada la distribución 

del ingreso de sus habitantes como consecuencia de la implementación de tales 

políticas. Sin embargo, por tratarse de una inversión en capital humano, el retorno de la 

misma no es automático, ni se realiza en el corto plazo, sino que sus efectos 

significativos se verán en el mediano y largo plazo.  

Los esquemas de sistemas de protección social en el mundo han evolucionado a lo 

largo del siglo XX y las primeras décadas del siglo XXI.  

En las últimas dos décadas, ciertos programas de protección social han adquirido 

especial relevancia, en particular en América Latina y el África, de base no 

contributiva que ofrecen transferencias a hogares a cambio de que éstos cumplan 

ciertos requisitos en términos de escolaridad y controles de salud de los miembros del 

hogar, básicamente, los niños y las embarazadas.  

Este tipo de programas es denominado “Transferencias Condicionadas de Ingreso”1 

(CCTs por sus siglas en inglés) y han sido fuertemente promovidos desde mediados de 

la década de 1990 por organismos internacionales, especialmente por el Banco 

Mundial.  

La mayoría de las CCTs buscan romper el círculo vicioso de la pobreza al otorgar un 

ingreso de emergencia y a la vez promocionar la formación de capital humano en los 

niños y niñas a través de las condicionalidades de salud y educación que las familias 

deben cumplimentar para percibir los recursos del programa de transferencias.  

Los programas que se destacan por su nivel de cobertura en América Latina son el 

                                                      
1 También denominadas “Transferencias Monetarias Condicionadas” o “Transferencias de 

ingreso con Corresponsabilidad”.   
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Bolsa Familia de Brasil, implementado desde 2003 y con cerca de 14 millones de 

familias beneficiarias al 2014, el Programa Oportunidades de México iniciado en 1997 

bajo en nombre de Progresa y renombrado en 2014 como Prospera, con cerca de 6 

millones de hogares beneficiarios, y el programa Chile Solidario creado en 2002.  

En total, 18 países de la región implementaron programas con estas características 

básicas en el transcurso de casi tres décadas, aunque con amplia heterogeneidad en 

cobertura, diseño e implementación, de acuerdo al relevamiento en el período 1990-

2011 expuesto por De La O (2015). 
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En Argentina, los programas de transferencias condicionadas de ingreso se volvieron 

relevantes a raíz de la crisis de 2001/2002. El icónico Plan Jefes y Jefas de Hogar 

Desocupados (PJyJ), implementado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de la Nación en 2002 se transformó en el programa de protección social de gran 

impacto para el período de recuperación post-crisis. Dicho programa establecía una 

transferencia mensual de AR$150 (equivalente al 75% del salario mínimo vigente en 
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aquel momento) a los jefes de hogar desocupados con hijos menores de 18 años y/o 

hijos con discapacidad, estableciendo como requisito para la percepción del beneficio 

que los titulares realizaran “actividades de capacitación o comunitarias”, y presentaran 

certificados de escolaridad para niños en edad escolar y carnet completo de 

vacunación2.  

El programa alcanzó un número aproximado de 2 millones de beneficiarios en 2003, y 

en la medida que la actividad económica y el empleo formal se expandieron en los 

años posteriores, el número de titulares se fue reduciendo.  

Así fue que en el año 2006, se implementaron dos programas para absorber a los 

beneficiarios que permanecían en el Plan Jefes y Jefas y además capturar otros grupos 

de población no alcanzados. Se crea en la órbita del Ministerio de Trabajo el Seguro de 

Capacitación y Empleo (SCyE) y bajo la cartera del Ministerio de Desarrollo Social el 

Programa Familias por la Inclusión Social (Plan Familias). Ambos programas no 

tuvieron una performance destacada y permanecieron sin un despegue amplio en 

términos de cobertura, en particular el SCyE.  

La necesidad de proveer de una mayor estructura de contención social para los sectores 

vulnerables llevó al Gobierno Nacional a instaurar la Asignación Universal por Hijo 

para Protección Social (AUH) en finales de 2009 por decreto presidencial3 y vigente 

desde 1° de noviembre del mismo año. El organismo implementador del programa es 

la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). 

La AUH establece una transferencia mensual, inicialmente de AR$180 por cada hijo 

(hasta un máximo de 5), para niños que no sean beneficiarios de asignación familiar 

por el régimen contributivo y se encuentren a cargo de adultos desocupados o 

trabajadores informales4.  

A cambio de esta transferencia, los niños deberán tener controles sanitarios y esquema 

completo de vacunación. Además, para los que se encuentren en edad escolar (5 a 18 

años) deberán acreditar asistencia escolar regular.  

                                                      
2 Resolución M.T.E.y S.S. Nº 312/2002.   
3 Decreto P.E.N 1602/2009: Incorporase el Subsistema no Contributivo de Asignación 

Universal por hijo para Protección Social.   
4 Percibiendo un ingreso no superior al Salario Mínimo Vital y Móvil (SMVM).   
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En poco tiempo, la AUH consiguió gran impacto en términos de cobertura: en los 

primeros 8 meses de implementación, a Agosto 2010, la AUH ya contaba con 3.4 

millones de menores beneficiarios en todo el país, lo que implicaba aproximadamente 

1.8 millones de familias percibiendo el beneficio.  

La magnitud de esta política social hace sumamente interesante el análisis de su 

impacto en el bienestar de la población beneficiaria, y en la capacidad para mejorar 

indicadores de pobreza y distribución del ingreso.  

La literatura es amplia sobre el impacto de los programas de protección social del tipo 

de las CCTs, tal como la AUH. En particular, los impactos de corto plazo en 

indicadores duros de pobreza e indigencia, y de mediano/largo plazo en escolaridad y 

nutrición. Numerosos estudios encuentran que la incidencia de pobreza disminuye en 

presencia de CCTs, tanto entre la población beneficiaria cómo a nivel nacional. Por 

ejemplo, Fiszbein y Schady et. al. (2009) encuentran que la incidencia de la pobreza 

entre los beneficiarios del programa Red de Protección Social (RPS) de Nicaragua se 

reduce entre 5 y 7 puntos porcentuales, entre los beneficiarios del Oportunidades de 

México una reducción cercana a los 2 puntos porcentuales y en el caso de los titulares 

del programa Familias en Acción de Colombia una reducción de la pobreza de 3 

puntos.  

Por su parte, la documentación sobre el impacto en la matriculación y escolaridad 

indican efectos positivos de distintas CCTs implementadas en América Latina. Sólo 

por citar algunos trabajos, se encuentran el de Schultz (2004) para Oportunidades, 

dónde el impacto de la mejora es de 8.7% en la escolaridad entre beneficiarios del 

programa para el 6° grado. En la misma línea, Maluccio y Flores (2005) encuentra una 

mejora de 12.8 puntos porcentuales en la matriculación para los niños entre 7 y 13 años 

beneficiarios de la Red de Protección Social de Nicaragua.  

En el caso del Bono de Desarrollo Humano de Ecuador, Martínez Dobronsky y Rosero 

Moncayo (2008) encuentran un “impacto sustancial y significativo sobre la matrícula” 

en el grupo entre 11 y 17 años, teniendo los beneficiarios del programa una 

probabilidad superior (casi 4 puntos porcentuales más) de estar matriculados en la 

escuela.  
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También se ha documentado evidencia de impacto positivo de las CCTs en la 

reducción del trabajo infantil, aunque su efecto parecería más difuso, o al menos, más 

dificultosa su cuantificación. En este sentido, Skoufias y Parker (2001) obtienen una 

disminución significativa del trabajo infantil entre los beneficiarios del programa 

Oportunidades de entre 12 y 17 años, levemente superior entre los varones respecto a 

las niñas. En Shady y Araujo (2006) también se encuentran impactos substanciales 

para el caso del Bono de Desarrollo Humano de Ecuador, hallando que entre los 

beneficiarios del Bono, la probabilidad de trabajo infantil es 6.2 puntos porcentuales 

inferior respecto a los no beneficiarios, y que aún para los niños que continúan 

trabajando, éstos lo hacen por menos horas respecto de los que no reciben la 

transferencia.  

Sin embargo, la evidencia de impacto de las CCTs sobre la distribución del ingreso es 

una temática menos estudiada, encontrando resultados dispares en los trabajos que 

investigan el tema.  

Para las CCTs de América Latina, por ejemplo, se hallaron efectos de disminución en 

la desigualdad para México, Brasil y Chile. Soares et. al. (2007) realizaron un estudio 

de descomposición del índice de Gini, encontrando que los programas de CCTs 

contribuyeron a reducir la desigualdad en el período 1997-2005. Los autores destacan 

tres factores fundamentales que inciden en el impacto distributivo de una política 

social de estas características. El primero, la escala del programa, esto es, la proporción 

de población beneficiada por el mismo. El segundo, la proporción que representan los 

recursos recibidos por la CCTs sobre el ingreso total de las familias, y tercero, la 

eficiencia en la focalización a la población objetivo del programa.  

Luego de analizar los programas Oportunidades, Bolsa Familia, y Chile Solidario, 

encontraron que el primer factor -de escala del programa- fue considerable en el caso 

mexicano y brasileño, no así en el chileno, debido al menor tamaño en términos de 

cobertura poblacional del Chile Solidario. En cuanto al segundo factor, la participación 

de la transferencia sobre el ingreso total era pequeña en los tres países, cerca de 0.5% 

en Brasil y México, y 0.1% para Chile. A pesar de ello, su impacto distributivo fue 

significativo, explicado por la buena focalización del programa. El resultado 

encontrado por los autores es que 21% de la caída en el índice de Gini en México y 
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Brasil, es explicada por las CCTs, al tiempo que en Chile, explica un porcentaje algo 

menor pero considerable, cercano al 15%.  

En la misma línea, Debowicz y Golan (2013) analizan el impacto del Programa 

Oportunidades sobre la formación de capital humano y la distribución del ingreso. A 

partir de ello encuentran que el efecto sobre el ingreso es substancial para las familias 

más pobres, pero que converge a cero para aquellas al tope de la distribución. Al 

eliminar el ingreso proveniente del Oportunidades, en un ejercicio contrafactual, los 

autores obtienen una reducción del 23% en el ingreso promedio de los hogares más 

pobres, y un incremento del índice de Gini desde 0.51 a 0.52.  

Para el caso de la AUH en Argentina, el estudio de su impacto resulta difícil de 

estimar. En primer lugar, la implementación rápida y masificada para todo el que 

cumpliera los requisitos establecidos en la normativa de la AUH, no contempló la 

realización de una Evaluación de Impacto rigurosa que tomara en cuenta una línea de 

base de la población elegible que caracterizara su situación antes de la intervención 

(antes de percibir la AUH), y una serie de encuestas de seguimiento para considerar las 

mejoras en la situación en variables sociales de interés como consecuencia de recibir la 

transferencia.  

En segundo lugar, no existe una base de datos con información sobre los beneficiarios 

y las familias titulares de la AUH, así como tampoco se releva información específica 

sobre el programa en la principal encuesta a hogares del país, la Encuesta Permanente 

de Hogares (EPH).  

De todas formas, se han desarrollados trabajos que intentan evaluar el efecto de la 

AUH en distintas dimensiones sociales. Uno de los primeros trabajos es el de Agis, 

Cañete y Panigo (2010), en el cual se evalúa el potencial impacto sobre la desigualdad, 

la indigencia y la pobreza a partir de la estimación de potenciales efectos utilizando la 

Encuesta Permanente de Hogares (EPH). Los autores estiman que la AUH disminuiría 

en un 5% el índice de Gini y en un 33.5% el ratio D10/D1, al tiempo que la incidencia 

de la indigencia disminuiría en un 54.7% y la pobreza en un 13.1%.  

Por su parte, el trabajo de Bertranou y equipo (2010) realiza un análisis potencial, en 

base a los datos de la EPH para el trimestre de base del lanzamiento de la AUH (2009). 
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Los resultados de ese ejercicio de simulación sostienen que la AUH tiene un gran 

impacto sobre la reducción de la indigencia en primer lugar, especialmente indigencia 

de niños y adolescentes, en la pobreza y la desigualdad de los ingresos. En este último 

punto, las estimaciones arrojan un impacto de reducción del 5% en el índice de Gini y 

del 23% en la relación de ingresos medios Q5/Q1.  

En un análisis similar, Bertranou y Maurizio (2012) evalúan ex - ante el impacto de la 

AUH sobre la pobreza y la desigualdad, con resultados en términos de reducción del 

índice de Gini en un 1 punto porcentual por la presencia del programa.  

Otro trabajo, Bustos, Giglio y Villafañe (2012), estudia el impacto de la AUH por 

provincia y región del país, encontrando que el ingreso de los hogares beneficiados por 

la AUH se incrementa un 21% -en comparación con un aumento del 2% en el grupo 

control. Esa diferencia es mayor para la Ciudad de Buenos Aires, la Provincia de 

Buenos Aires y la Región Pampeana.  

Gasparini y Cruces (2010) estimaron posibles impactos del programa a poco de 

haberse implementado la AUH, y proyectan una disminución de la pobreza extrema 

caería en 3.7 puntos porcentuales y la pobreza moderada 2.1 puntos, con mayor 

impacto entre la población infantil. Respecto a la desigualdad, estiman que gracias a la 

AUH el índice de Gini se reduciría en 2 puntos y el ratio D10/D1 en 7.2 puntos 

porcentuales.  

Utilizando la Encuesta de la Deuda Social Argentina (EDSA) como fuente de datos 

para sus simulaciones, Salvia, Musante y Jaramillo (2013) encuentran un “fuerte 

impacto de la AUH en los ingresos familiares totales y per cápita”. Sin la transferencia 

del programa, el ingreso total familiar de los hogares indigentes habría sido un 20.5% 

más bajo, y el de los hogares pobres un 9.1% inferior. En cuanto al ingreso per cápita 

familiar, éste sería un 21.2% menor sin la AUH para los hogares indigentes y un 8.5% 

inferior para los hogares pobres. 

Los efectos positivos significativos sobre ingresos familiares también son recogidos 

por Isla y Vezza (2013) en un estudio de corte cualitativo en comunidades de pueblos 

originarios de las provincias del norte argentino.  

Finalmente, y en otra línea de investigación, Maurizio y Vázquez (2014) analizan los 
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efectos de corto plazo de la AUH en la participación laboral de los adultos y en la 

generación de ingresos familiares en el periodo 2009-2010, no encontrando evidencia 

significativa de desaliento a la participación laboral.  

Tomando en consideración las mencionadas limitaciones en cuanto a disponibilidad de 

información y datos, y atento a la relevancia de contar con estudios que permitan 

dimensionar el rol de los programas de transferencias monetarias condicionadas en el 

proceso de mejora de indicadores de inequidad, el presente trabajo tiene por objetivo 

llevar adelante una aproximación al impacto sobre la distribución del ingreso del 

programa de Asignación Universal por Hijo para Protección Social (AUH) en la 

República Argentina. Para ello, utilizando los datos provenientes de la Encuesta Anual 

de Hogares Urbanos (EAHU), para el tercer trimestre de 2013.  

El trabajo se estructura de la siguiente manera. En la sección 2 se exponen los 

lineamientos teóricos de la investigación, incluyendo una caracterización de los 

sistemas de protección social, su evolución conceptual y práctica, su rol como 

herramienta de redistribución del ingreso, la descripción de las principales 

características de los programas de transferencias condicionadas de ingreso y de la 

AUH en Argentina. En la sección 3, se desarrolla la metodología de aplicación para la 

estimación del impacto distributivo de la AUH. En la sección 4, se incluyen los 

resultados del ejercicio econométrico. Finalmente, la sección 5 expone las principales 

conclusiones centrales del trabajo. 

 

II. Lineamientos Teóricos  

II.1. Sistema de Protección Social: Enfoque, Conceptos y Definiciones. 

La revisión de la literatura sobre protección social ofrece una variedad amplia de 

definiciones sobre un sistema de protección social y sus atributos asociados.  

Al igual que otras conceptualizaciones en las ciencias sociales, el concepto de 

protección social ha evolucionado en el tiempo, desde un enfoque más restringido a la 

ayuda / asistencia a población en necesidad extrema, hacia un enfoque más integral y 

holístico de la protección de los ciudadanos ante distintas circunstancias o situaciones, 

encontrando hoy cierto consenso respecto de su caracterización considerando riesgos, 
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vulnerabilidades, y necesidades. En este sentido, la mayoría de las definiciones hacen 

referencia por un lado, a la naturaleza de la privación y por el otro, a la forma de 

respuesta por parte de la política pública. Norton, Conway y Foster (2001) resaltan que 

los siguientes elementos se encuentran presentes en las conceptualizaciones de los 

esquemas de protección social en la actualidad, a saber:  

- Abordaje de la vulnerabilidad y el riesgo.  

- Consideración de los niveles de privación considerados inaceptables o inadecuados 

frente a una norma / prescripción.  

- Explicitación de una respuesta pública para solucionar o mitigar efectos negativos.  

En esta línea, un enfoque interesante a los sistemas de protección es el desarrollado en 

la última década, en el marco del llamado Manejo del Riesgo Social (Social Risk 

Management – SRM), a partir del trabajo de Holzmann y Jorgesen (2000).  

Los autores definen a la Protección Social como “el conjunto de intervenciones 

públicas para asistir a individuos, hogares y comunidades en el mejor manejo de las 

situaciones de riesgo, y para brindar apoyo a las personas en condición crítica de 

pobreza”.  

Esta definición permite así considerar dos dimensiones centrales de los sistemas de 

protección social. Por un lado, atender en el contexto de privación absoluta y 

vulnerabilidades de los más pobres, y por el otro, atender a la necesidad de los no 

pobres para brindar seguridad frente a shocks y en etapas cruciales del ciclo de vida, 

desde el embarazo, el nacimiento y la primera infancia, la adolescencia, la 

discapacidad y la enfermedad crónica, hasta la muerte. 

Para dar respuesta en estas dos grandes dimensiones, los sistemas de protección social 

desarrollan funciones específicas, no mutuamente excluyentes.  

En este aspecto vale destacar que, la evolución del concepto de protección social 

incluye también la distinción de sus funciones principales. En numerosos trabajos se 

encuentran listadas diversas funciones que idealmente debe desarrollar un sistema de 

protección social. Robalino y Ferreira (2010) resumen adecuadamente dichas 

funciones, estableciendo que todo sistema de protección social debería desarrollar tres 

grandes funciones.  
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La primera de ellas se refiere a brindar protección frente a situaciones adversas para los 

ingresos y el consumo, básicamente frente al desempleo, la vejez, la enfermedad y la 

incapacidad. Por medio de esta función, los individuos y los hogares pueden suavizar 

su consumo a lo largo del ciclo de vida, evitando que éstos caigan en la pobreza a 

causa de las situaciones adversas.  

La segunda función, se refiere a la capacidad de los sistemas de protección social para 

garantizar el acceso a un conjunto de bienes y servicios básicos para la vida digna de 

las personas.  

Finalmente, la tercera función que deben cumplir los sistemas de protección social, 

hace referencia a la promoción de la inversión en capital humano que permita a los 

individuos mejorar su inserción laboral y sus ingresos. El ejercicio de esta función 

contribuye de manera substancial y positiva al proceso de igualdad de oportunidades 

en una sociedad. 

 

En el ejercicio de cada una de las funciones, los sistemas de protección social utilizan 

diversas formas o instrumentos de política. En forma general, las políticas de 

protección social pueden diferenciarse en cuatro tipos más comunes, a saber:  

Asistencia social: Consiste en transferencias de recursos, ya sea en efectivo (cash-

transfer) o en especie (in-kind transfer), a personas u hogares en condición de 

necesidad específica o en situación de vulnerabilidad socioeconómica. Estas 

transferencias pueden ser incondicionales (por ejemplo, pensiones o prestaciones 

sociales en efectivo) o condicionales (la asistencia se brinda a cambio de que la 
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persona o el hogar cumpla determinada condición o requisito, en general vinculado a 

trabajo, asistencia escolar o cumplimiento de controles de salud).  

Seguridad social: Las transferencias se realizan en función de los aportes realizados 

por el beneficiario a un seguro contra riesgo de algún tipo, como seguro de retiro, 

seguro de desempleo o seguro de salud.  

Intervenciones al mercado de trabajo: Son programas para proteger a los 

trabajadores y mejorar condiciones de trabajo, tales como la legislación sobre salario 

mínimo.  

Redes de protección social a nivel de la comunidad: Son estrategias de protección 

social "informal" o basadas en la comunidad.  

Las transferencias condicionadas de ingresos (CCTs) son entonces un tipo especial de 

política de protección social del tipo de asistencia social, sobre las cuales se 

profundizará en la siguiente sección. 

 

II.2. Las Transferencias Condicionadas de Ingresos: Principales 

Características. 

Tal como se mencionara anteriormente, las CCTs son transferencias monetarias a los 

hogares con la condición de que se cumplan una serie de requisitos, típicamente 

vinculados a educación y salud.  

El surgimiento de esta estrategia de protección social encuentra su racionalidad en las 

críticas usualmente esgrimidas hacia los mecanismos tradicionales de asistencia social, 

básicamente la asistencia en especie (bienes) y la mera asistencia en efectivo. El primer 

tipo de asistencia es criticado por presuponer que el hogar necesita cierto o ciertos 

bienes, de acuerdo al criterio del organismo público proveedor de la asistencia, al 

tiempo que suponen costos significativos de transporte y logística para la entrega de la 

mercadería a los beneficiarios. El segundo tipo, las transferencias en efectivo, tienen la 

ventaja de implicar menores costos logísticos, pero son criticadas en términos del 

potencial “mal uso” o “uso inadecuado” por parte del hogar, en bienes o servicios que 

no les permitan realmente superar la condición de pobreza y vulnerabilidad.  

Es así que, las CCTs presentan dos ventajas. Por un lado, a diferencia de las 
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transferencias en especie, que predeterminan la provisión de un bien/bienes en 

particular, las CCTs surgen como mecanismos más flexibles, que permiten a los 

individuos adquirir bienes y servicios de acuerdo a sus necesidades y/o preferencias. 

Por otro lado, al tener la condicionalidad asociada a la transferencia en efectivo, se 

provee un incentivo a las familias para que adopten comportamientos con potenciales 

impactos positivos en su bienestar y que permitan mejorar las posibilidades de quebrar 

la transmisión intergeneracional de la pobreza en la familia.  

Asimismo, la transferencia monetaria permite compensar a las familias por los costos 

indirectos (por ejemplo, transporte, útiles escolares) y los costos de oportunidad (por 

ejemplo, ingresos laborales que se dejan de percibir) vinculados a la escolarización de 

niños y adolescentes y a la atención de salud de los miembros del hogar.  

La OIT (2011) señala tres principales elementos comunes de las CCTs implementadas 

en la mayoría de los países de América Latina, a saber:  

1. Focalización: Las CCTs son usualmente programas focalizados hacia la población 

pobre y/o vulnerable.  

2. Condicionalidad: Los beneficios son otorgados bajo la condición que los 

beneficiarios satisfagan requisitos específicos de comportamiento asociados al 

desarrollo del capital humano, básicamente en términos de salud y educación.  

3. Incentivo a cambios en el comportamiento e incremento de la demanda de servicios 

básicos.  

Si bien las CCTs han tenido gran aceptación en la mayoría de los países dónde se 

implementaron, también se han apuntado críticas sobre su diseño e implementación.  

La crítica central proviene del enfoque de derechos de la protección social, según el 

cual, cada ciudadano por el hecho de serlo se encuentra en derecho (“entitled to”) de 

recibir bienes y servicios públicos básicos, entre los que se encuentran las prestaciones 

de protección social, la educación y la salud. Bajo este enfoque, el beneficio no podría 

ser ni focalizado, ni “atado” al cumplimiento de obligaciones por parte del ciudadano, 

sino que debería ser universal y no condicionado.  

La segunda crítica se vincula con el incremento en la demanda de servicios educativos 

y de salud a partir de las condicionalidades de las CCTs y la capacidad del Estado para 
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proveer la oferta necesaria de tales servicios, en la cantidad y calidad adecuados. En 

ocasiones, las familias se ven imposibilitadas para cumplir las condicionalidades no 

por razones de intención o comportamiento, sino simplemente por no contar con 

servicios a su alcance para hacerlo. En este sentido, es necesario que el Estado arbitre 

las herramientas para eliminar las barreras al acceso a servicios por parte de la 

población. Este punto es remarcado por la OIT (2011), quien destaca que el éxito de un 

programa CCT depende de asegurar el acceso efectivo a los servicios básicos que son 

establecidos como condición o corresponsabilidad para la familia, esto es, acceso a 

establecimientos educativos, de salud, y otros servicios sociales. De lo contrario, y ante 

restricciones en la oferta de estos servicios, los efectos potenciales de los programas se 

verán disminuidos.  

En otra línea, las CCTs también han sido criticadas por potencialmente promover 

comportamientos oportunistas entre los beneficiarios, típicamente vinculados a la 

reducción de la participación en el mercado laboral. Así como también el posible uso 

de las CCTs con fines clientelares. 

 

II.3.Transferencias Condicionadas de Ingreso en Argentina: El caso de la 

Asignación por Hijo para Protección Social (AUH). 

La Asignación Universal por Hijo para Protección Social (AUH) es el programa de 

protección social de mayor alcance vigente en la actualidad en la Argentina. Se trata de 

un programa de asistencia social focalizado a las familias vulnerables con hijos de 

hasta 18 años de edad y/o hijos con discapacidad, diseñado bajo la forma de una 

transferencia condicionada de ingreso. 

El programa fue creado por decreto presidencial5 y comenzó a regir a partir del 1° de 

noviembre de 2009. El decreto determina la incorporación de la AUH a la Ley Nº 

24.714 (2006) de Régimen de Asignaciones Familiares, bajo la forma de “un 

subsistema no contributivo”.  

La idea y el diseño de la AUH se fundamentan en antecedentes inmediatos de 

programas de ingreso de emergencia implementados en Argentina, como el PJyJ y el 

                                                      
5 Decreto P.E.N 1602/2009.   
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Plan Familias, en experiencias internacionales tales como el Bolsa Familia de Brasil y 

el Progresa/Oportunidades de México, también en una serie de proyectos elaborados 

por distintos partidos políticos y presentados en el Congreso de la Nación durante años 

anteriores, y en propuestas y recomendaciones de la academia y organismos 

internacionales (Banco Mundial y OIT, particularmente). Incluso, algunas 

jurisdicciones del país contaban con esquemas similares, tales como el Programa 

Ciudadanía Porteña6, implementado desde el año 2005 por la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires.  

La AUH establece una prestación de protección en forma de transferencia dirigida a 

padres, tutores o responsables de niños y adolescentes hasta los 18 años de edad, o con 

discapacidad sin límite de edad, que no reciben asignación familiar por el régimen 

contributivo, y cuyo adulto responsable se encuentre desempleado o trabajando en el 

sector informal. Para este último caso, se establece un tope máximo de ingreso igual al 

salario mínimo, vital y móvil (SMMyM) vigente. Vale aclarar que dicho requisito es 

de difícil verificación, por justamente estar empleado en condición de informal y no 

estar presente en los registros fiscales de trabajadores formales.  

La prestación se transfiere en su valor por hijo, hasta un máximo de 5 menores. El 

valor inicial de la prestación se estableció en AR$180 para cada hijo menor y en 

AR$720 para los hijos con discapacidad. 

El decreto de creación de la AUH instruye a la Administración Nacional de la 

Seguridad Social (ANSES) a “dictar las normas complementarias pertinentes para la 

implementación operativa, la supervisión, el control y el pago de las prestaciones” 

(Art. 10).  

La condicionalidad de la AUH se establece, al igual que otras CCTs, en términos de 

                                                      
6 El Programa Ciudadanía Porteña "Con todo Derecho" fue creado por la Ley N°1878 de 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) y comenzó a funcionar en noviembre de 2005. La 

población elegible del programa son los pobres y vulnerables (definidos por la información 

relevada en la ficha de Registro Único de Beneficiarios – RUB, el índice de vulnerabilidad del 

Ministerio de Desarrollo de la CABA y el cruce de bases de datos de otros programas sociales), 

priorizando las familias con niños menores de 18 años. Se trata de una transferencia en efectivo 

mensual, a través de una tarjeta de compra, que permite la adquisición de bienes y servicios en 

los comercios adheridos. La condicionalidad asociada a la transferencia está definida por la 

asistencia escolar, y el control de salud de embarazadas, niños y adolescentes.   
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obligatoriedad de asistencia escolar y realización de controles básicos de salud, 

definido de acuerdo a la edad del beneficiario, a saber:  

- De 0 a 4 años: control de salud y calendario obligatorio de vacunación completo.  

- De 5 a 18 años: control de salud, calendario completo de vacunación y asistencia 

en condición regular a establecimientos educativos públicos.  

Al darse el alta en la AUH, los beneficiarios reciben una libreta, dónde se hace constar 

posteriormente el cumplimiento de las condicionalidades. Vale aclarar que el 

cumplimiento de los controles de salud y vacunación para los menores de 6 años se 

realiza a partir del cruce de datos con el Programa SUMAR7 (exPlan Nacer) del 

Ministerio de Salud de la Nación (MSAL), en el cual deben estar inscriptos los 

menores beneficiarios de la asignación.  

A partir de ello, se establece un mecanismo de transferencia a las familias en dos fases:  

Fase I: el 80% del valor del beneficio de la AUH se transfiere mensualmente a los 

titulares.  

Fase II: el 20% restante se acumula en una cuenta bancaria del Banco de la Nación 

Argentina, hasta la acreditación del cumplimiento de las condicionalidades.  

La AUH tuvo un crecimiento muy rápido en su cobertura poblacional. Tal como se 

observa en la Figura 3, en el mes de diciembre de 2009 ya contaba con 3.4 millones de 

beneficiarios.  

Por su parte, a diciembre de 2013, el número de titulares (padres, tutores, responsables) 

de la AUH ascendía a 1.9 millones, siendo en su mayoría mujeres (97.3%). 

                                                      
7 El Programa SUMAR es un programa federal del Ministerio de Salud de la Nación dirigido a 

población de 0 a 64 años sin cobertura formal de salud (prepaga u obra social). El SUMAR se 

inició como un programa materno-infantil, denominado Plan Nacer, dirigido a las embarazadas, 

puérperas y niños de 0 a 5 años de edad sin cobertura formal de salud.   
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En el período 2009 - 2013, los montos de la prestación se incrementaron en forma 

considerable en términos nominales, en 156% para hijos menores, pasando de AR$180 

a AR$460, y en 108%, pasando de AR$720 a AR$1500 para los beneficiarios con 

discapacidad. 
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Si se comparan los valores de la asignación con el salario mínimo, vital y móvil 

vigente en cada período, se observa que el monto inicial de AR$180 representaba sólo 

el 12.5% del SMVM de noviembre 2009, fijado en AR$1.440. Luego de la 

actualización del monto de la AUH en mayo de 2013, a AR$460, la representación 

sobre el SMVM vigente ($2.875) sólo se incrementó levemente, a un 16%. 

 

II.4. Los Programas de Protección Social y la Distribución del Ingreso. 

La capacidad de los programas de protección social para incidir en la distribución del 

ingreso depende de la forma en que son diseñados e implementados. La mayoría de la 

literatura que analiza el tema coincide en mencionar dos dimensiones importantes: el 

tamaño del programa y la regla de determinación de los beneficios.  
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En ese sentido, de acuerdo a las características del sistema de protección social, éste 

podrá convertirse en una herramienta redistributiva potente para modificar los niveles 

de desigualdad en una economía.  

El tamaño de la protección social usualmente se mide en términos de porcentaje del 

Producto Bruto Interno (PBI) del país en cuestión, y es función de dos variables: la 

cobertura poblacional y nivel del beneficio per cápita. Cuanto mayor el valor de esas 

variables, mayor el tamaño o representatividad del programa en términos del PBI.  

Respecto a la regla de beneficios, esta se refiere a la relación entre beneficios y 

contribuciones, por la cual es posible realizar una caracterización de los sistemas de 

protección social. En un primer tipo, los beneficios se calculan en función de las 

contribuciones realizadas al sistema, un claro ejemplo de esto son los sistemas de 

jubilaciones y pensiones en función de los aportes realizados durante la etapa activa. 

Este tipo de sistema es el denominado de corte Bismarkiano, por basarse en los 

principios establecidos en la Alemania de Otto von Bismarck para definir una serie de 

legislaciones por las cuales se instituía para los trabajadores un seguro a la vejez, un 

seguro de salud y otro por accidentes laborales hacia finales del siglo XIX8, y que son 

las raíces de los sistemas contributivos de seguridad social conocidos hasta la 

actualidad. 

El segundo tipo, implica que todos los residentes de un país tienen derecho a 

beneficios sociales básicos, que usualmente se establecen en un valor único para todos 

(flat rate), con independencia de sus ingresos y/o condición de inserción laboral. Este 

                                                      
8 La legislación de seguridad social de Bismarck se remonta al Mensaje Imperial del 17 de 

noviembre del 1881 enviado al Reichstag (Parlamento Nacional), expresando que "la curación 

de los males sociales […] requiere avanzar positivamente sobre el bienestar de los 

trabajadores". Como consecuencia se aprobaron en los siguientes años una serie de leyes 

vinculadas a la protección de los trabajadores. En 1883, se aprueba la Ley sobre Seguro de 

Salud para los Trabajadores (Gesetz betreffend die Krankenversicherung der Arbeiter), que 

introduce un seguro nacional obligatorio para los trabajadores de la industria hasta un nivel de 

ingresos anual de 2.000 marcos alemanes. Este seguro se amplió posteriormente al sector del 

transporte y para los trabajadores de la agricultura y la silvicultura. En 1884 le siguió la Ley de 

Seguro de Accidentes (Unfallsversicherungsgesetz) para los trabajadores de actividades 

riesgosas, incluyendo más tarde, a los trabajadores de la industria de la construcción, la 

agricultura, la silvicultura y el sector del transporte marítimo. En 1889 se aprueba la Ley de 

Invalidez y Seguro de Vejez para los trabajadores, oficiales y aprendices (Gesetz betreffend die 

Invaliditäts- und Altersversicherung), con independencia del nivel de los salarios. Y  

posteriormente, en 1892 se promulga la Ley de Seguro de Salud (Krankenversicherungsgesetz) 

como compendio de toda la normativa vinculada.   



Pontificia Universidad Católica Argentina 
“Santa María de los Buenos Aires” 

Facultad de Ciencias Económicas 

Departamento de Investigación “Francisco Valsecchi” 

Av. Moreau de Justo 1400, Edificio Santo Tomás Moro, 4to. piso P 
u e r t o   M a d e r o - C i u d a d   d e   B u e n o s   A i r e s  

24 

 
 

 

tipo de sistemas son denominados Beveridgianos, en referencia William Beveridge y 

su Plan, The Beveridge Report, en el cual se sientan las bases del Sistema de Seguridad 

Social de Gran Bretaña a principios de la década de 19409.  

Un tercer tipo supone beneficios focalizados hacia aquellos que prueban tener 

necesidades concretas de asistencia, y se encuentra vinculado con los programas de 

asistencia a poblaciones vulnerables y pobres.  

Cada uno de estos tipos de sistema tiene un impacto redistributivo diferencial. Es 

posible establecer en polos opuestos, por un lado a los sistemas Beveridgianos, los 

cuales tienen alto impacto redistributivo al perseguir la igualación completa de 

beneficios, y al otro extremo, a los sistemas Birmarckianos, dónde en su forma más 

pura, tienen nulos efectos redistributivos.  

Las transferencias condicionadas de ingresos tal como se diseñaron e implementaron 

en los principales países de la región de América Latina, incluyendo Argentina, 

podrían ubicarse dentro del conjunto de políticas de protección social más cercanas 

(aunque no del tipo puro) a las de corte beveridgiano, por no estar vinculadas a pilares 

contributivos y estar en mayor o menor medida universalizadas. De hecho, el Reporte 

Beveridge de 1942 en Gran Bretaña recomendaba la implementación de una asignación 

universal para todo niño hasta la edad de 16, siempre que estuvieran escolarizados10. 

La OIT (2014) destaca a las CCTs como un elemento central en la construcción de un 

piso nacional de protección social en los países de América Latina, destacando que se 

trata de programas de carácter no contributivo, en el sentido de que las familias 

                                                      
9 En 1942 se publicó el informe “Seguridad Social y Servicios Afines” (Social Insurance and 

Allied Services Report), conocido como el Beveridge Report, en el cual se describe un sistema 

integral de seguridad social en Gran Bretaña que brinde cobertura a las personas a lo largo de 

toda su vida, desde su nacimiento hasta su muerte (acuñado en la expresión “from cradle to 

grave”). Posteriormente, en 1946 se aprueba la Ley Nacional de Seguros (National Insurance 

Act) por medio de la cual se crea un sistema integral de beneficios por desempleo, enfermedad, 

maternidad y retiro, financiados conjuntamente por los empleadores, los trabajadores y el 

gobierno.   
10 “No satisfactory scheme of social security can be devised except on the following 

assumptions: A) Children’s allowance for children up to the age of 15 or if in full-time 

education up to the age of 16; B) Comprehensive health and re-habilitation services for 

prevention and cure of disease and restoration of capacity for work, available to all members of 

community; C) Maintenance of employment, that is to say avoidance of mass unemployment.” 

Beveridge Report, Part V: Plan for Social Security. 1942.   
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destinatarias reciben transferencias monetarias desde el Estado independientemente de 

su participación en el mercado de trabajo formal o de la cotización en los seguros 

sociales.  

En Argentina, históricamente la estructura de la protección social estuvo basada sobre 

el pilar del empleo formal, construyendo un sólido sistema de seguridad social 

típicamente de corte Bismarckiano.  

Este sistema proveía de cobertura a gran parte de la población, considerando que el 

empleo asalariado formal era la principal forma de inserción laboral de los trabajadores 

hasta principios de la década de 1980.  

Sin embargo, este sistema comenzó a resquebrajarse a partir del paulatino 

debilitamiento del tejido productivo iniciado a mediados de la década de 1970 y la 

modificación de las modalidades de contratación laboral como parte de una tendencia 

mundial de liberalización y flexibilización de las relaciones capital-trabajo, producto 

de lo cual emerge una dualidad formalidad – informalidad en el mercado de trabajo 

con precarización laboral, llevando a la consecuente pérdida de cobertura por parte de 

la seguridad social.  

El escenario descripto no hizo más que agudizarse durante las décadas de 1990 y 2000, 

cuando crecieron el empleo informal y precario, el desempleo y la pobreza, de la mano 

de la pérdida de capacidad del Estado para suplir las deficiencias generadas por el 

deterioro de las condiciones laborales y sociales.  

Vale destacar que los problemas de precariedad e informalidad laboral se muestran 

como una característica común en los mercados laborales de las economías en 

desarrollo a nivel global. Es así que, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

ha señalado en diversas conferencias y estudios el rápido crecimiento de la economía 

informal en todos los países, incluso los industrializados, el cual no podía ya ser 

considerado como un fenómeno temporal o marginal, habida cuenta que la mayor parte 

de los empleos creados en los países en desarrollo pertenecían a esa categoría (OIT, 

2002). En América Latina, esta tendencia comenzó con la crisis del modelo sustitutivo, 

y se agudizó durante la década de 1990, cuando el sector informal contribuyó, en 

promedio, con dos de cada tres nuevos empleos generados. 
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Simultáneamente, la región experimentó una tendencia a la precarización del empleo, y 

cerca del 55% de los nuevos puestos para asalariados correspondieron, en ese período, 

a trabajos sin protección social (OIT, 2002).  

El deterioro de la situación social hizo eclosión en Argentina en diciembre de 2001, 

como consecuencia de la profunda crisis económico-financiera e institucional vivida 

por el país. La crisis hizo meya en los indicadores de bienestar de la población. Una 

caída del 14% en el PIB real junto con el aumento del desempleo y el subempleo 

informal, sumado a la devaluación del peso argentino y la caída de los ingresos reales 

de las familias, configuraron el escenario para el incremento de la pobreza y los niveles 

de desigualdad.  

La desigualdad medida por el índice de Gini del Ingreso Total Familiar (ITF) relevado 

por la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) alcanzó el valor de 0.5 en mayo 2002, 

mientras que el ratio D10/D1 era de 12, esto es, el ingreso total de un hogar en el decil 

más alto era 12 veces mayor al ingreso total de un hogar en el decil más bajo.  

Este crecimiento de los indicadores desigualdad de los ingresos no es más que el 

reflejo de numerosas inequidades persistentes en la sociedad, vinculadas a la 

disparidad de oportunidades y la incapacidad del Estado para promover mecanismos 

que permitan a las familias más vulnerables reponerse a situaciones adversas. En este 

sentido, Machinea y Hopenhayn (2005) destacan que “el deterioro distributivo de los 

ingresos constituye quizás la manifestación más significativa del problema de la 

inequidad en Argentina, aunque en esencia emerge a la vez como causa y efecto de 

otras desigualdades, asociadas al reparto de la educación, el conocimiento, el 

patrimonio, el acceso al empleo y al financiamiento”.  

En consonancia, y acompañando el crecimiento de la desigualdad, el sistema de 

protección social de corte bismarkiano se vio fuertemente debilitado por la retracción 

del empleo formal y el aumento del desempleo.  

La respuesta del gobierno en la emergencia, y en línea con desarrollos en otros países 

de América Latina, fue la implementación de diversos programas de protección social 

de carácter no contributivo, y con elementos del diseño de las CCTs, desde el año 2002 

en adelante.  
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En primer lugar, el Plan Jefes y Jefas de Hogar Desocupados (PJyJ), el cual establecía 

una transferencia mensual de AR$150 a los jefes de hogar desocupados con hijos 

menores de 18 años y/o hijos con discapacidad, con condicionalidad laboral y en 

términos de educación y salud. La primera condición exigía que el beneficiario 

desarrolle capacitaciones o tareas laborales comunitarias, y para aquellos con menores 

a cargo, se le sumaba la obligatoriedad de enviarlos a la escuela y mantenerlos con 

vacunación completa.  

Posteriormente, en el año 2006, se implementaron dos programas en reemplazo del 

Plan Jefes y Jefas. El primero se trataba de un programa laboral, denominado Seguro 

de Capacitación y Empleo (SCyE), que exigía contraprestación laboral y de 

capacitación dirigido a desempleados. Y el segundo, orientado a responsables de 

familia, el Programa Familias por la Inclusión Social (Plan Familias). Éste último fue 

el antecesor directo de la AUH, creada en el 2009 y cuyas características se 

describieron en un apartado anterior.  

La expansión continuada del sistema de protección social desde el pilar no 

contributivo, tiene su correlato en la mejora de los indicadores de desigualdad, aunque 

sus niveles continúan siendo elevados para un país de ingresos medios como la 

Argentina. Tal como puede observarse en la Figura 5, en el período 2003 – 2013 se 

observó una disminución de los ratios D10/D1 para el ITF y IPCF, indicando la 

reducción de la brecha entre la media de ingresos en el decil más bajo y el decil más 

bajo. Asimismo, el índice de Gini para el ITF pasó de 0.47 finalizando el 2003 al valor 

de 0.37 en el cuarto trimestre de 2013, al tiempo que si te toma como indicador el 

índice de Gini del IPCF, éste pasó de 0.53 en 2003 a 0.413 en 2013. 
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En este contexto, es que se planea la necesidad de analizar en mayor profundidad el rol 

concreto que tuvo la AUH en la modificación de la distribución del ingreso familiar, 

bajo la hipótesis de que debería haber permitido reducir la desigualdad existente.  

En las secciones que siguen se describe el marco metodológico y los resultados 

obtenidos de un ejercicio de estimación contrafactual de la distribución del ingreso en 

el escenario de ausencia de AUH. 

 

III. Metodología de Estimación de Impacto Potencial de la AUH sobre la 

distribución del Ingreso  

III.1.Los datos  

Para el presente ejercicio de estimación de impacto potencial se utilizarán los datos de 

la Encuesta Anual de Hogares Urbanos (EAHU) para el tercer trimestre de 2013, la 

cual releva la misma información que la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) 

continua, pero con la diferencia de contar con una muestra más amplia de viviendas, 
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considerando las “viviendas particulares pertenecientes a localidades de 2.000 y más 

habitantes, no comprendidas en los dominios de estimación del operativo continuo, 

para todas las provincias con excepción de la de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”11.  

La EAHU se releva durante el tercer trimestre de cada año, desde el 2010, y tiene una 

cobertura de aproximadamente el 90% de la población urbana en el país.  

 

III.2. Metodología de cálculo: Potenciales titulares y beneficiarios AUH.  

Para calcular el efecto de la política de AUH sobre la distribución del ingreso de los 

hogares es necesario identificar aquellos hogares con beneficiarios de la asignación.  

Esta tarea podría resultar sencilla si no fuera porque las principales fuentes de datos, la 

Encuesta Permanente de Hogares (EPH) y la Encuesta Anual de Hogares Urbanos 

(EAHU), no incluyen una pregunta específica sobre la percepción del beneficio en el 

relevamiento, al menos no en las bases de datos de acceso público. La única pregunta 

vinculada sondea sobre si el hogar “¿En los últimos tres meses, las personas de este 

hogar han vivido... ...de subsidio o ayuda social (en dinero) del gobierno, iglesias, etc.? 

Si / No” y el “Monto del ingreso por SUBSIDIO O AYUDA SOCIAL (EN DINERO) 

DEL GOBIERNO, IGLESIAS, ETC. percibido en el mes de referencia”.  

Por esta razón, se llevó adelante una tarea de identificación de potenciales titulares de 

la AUH en función de los criterios de elegibilidad establecidos en su creación por el 

Decreto Nº 1602/09 y Resolución 393/2009 ANSES que establece su reglamentación, 

y los montos declarados por los hogares en términos de percepción de subsidios o 

ayudas sociales monetarias.  

La metodología utilizada en el presente trabajo se basa en la desarrollada por Bustos y 

Villafañe (2011). Los autores parten de la identificación de los valores declarados por 

los hogares en la EPH respecto de la percepción de subsidios o ayudas sociales en 

dinero considerando los montos establecidos por la AUH de acuerdo a la cantidad de 

hijos/menores beneficiarios. Luego, restringen el universo únicamente a los hogares 

beneficiarios en donde residen menores de 18 años. Los autores no aplican otras 

                                                      
11 Encuesta Anual de Hogares Urbanos, INDEC. 2010   
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restricciones.  

En este trabajo se desarrollarán dos cálculos alternativos para identificar potenciales 

titulares y beneficiarios de la AUH, sobre la base de la EAHU. El primero de ellos 

identifica a los potenciales en función de los montos declarados en subsidios/ayudas y 

la presencia de menores de 18 años en el hogar así como hijos y/o nietos de 18 años o 

más con discapacidad. Al resultado de este cálculo se lo denominó “AUH Amplia”.  

Para esta estimación de potenciales titulares y beneficiarios, en primer lugar, se 

identificaron los hogares donde habitan niños, niñas y adolescentes menores de 18 

años y hogares con hijos y/o nietos de 18 años y más que se declaran como 

discapacitados en la sección de categoría de inactividad en la EAHU. Vale aclarar que 

la inclusión de hijos/nietos mayores con alguna discapacidad como potenciales 

beneficiarios de AUH obedece a lo establecido por el decreto de creación, según el 

cual:  

“La Asignación Universal por Hijo para Protección Social consistirá en una prestación 

monetaria no retributiva de carácter mensual, que se abonará a uno solo de los padres, 

tutor, curador o pariente por consanguinidad hasta el tercer grado, por cada menor de 

DIECIOCHO (18) años que se encuentre a su cargo o sin límite de edad cuando se 

trate de un discapacitado”. (Art. 5°).  

Una vez identificadas estas familias, se contrastó la información con los datos 

reportados por los hogares respecto de la percepción de ingresos monetarios por 

subsidios o ayuda social del gobierno, iglesias, etc., considerando los montos vigentes 

de la AUH en el período del tiempo considerado en el estudio.  

Y además teniendo en cuenta que la prestación de AUH se pagará por cada menor 

acreditado por el grupo familiar hasta un máximo de cinco menores. (Art. 5° Decreto 

Nº 1602/09). 

De acuerdo a estos valores, se buscaron montos similares reportados por los hogares 

como ingreso por subsidio o ayuda social. Dado que los individuos suelen “redondear” 

los ingresos, así como también es posible que respondan por el monto equivalente al 

100% de la asignación (sin discriminar el 80% mensual que reciben) se establecieron 

rangos posibles para identificar montos percibidos por la AUH.  
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Con estos montos se identificaron hogares que potencialmente estaban recibiendo 

ingresos por AUH, y cruzando con los criterios de elegibilidad descriptos 

anteriormente, se obtuvieron las estimaciones de la cantidad de potenciales titulares y 

beneficiarios de la “AUH Amplia”.  

El segundo cálculo toma como base los titulares de “AUH Amplia” y les aplica la 

restricción de elegibilidad laboral establecida en el Decreto Nº 1602/09, a saber:  

"[..] niños, niñas y adolescentes residentes en la República Argentina, que no tengan 

otra asignación familiar prevista por la presente ley y pertenezcan a grupos familiares 

que se encuentren desocupados o se desempeñen en la economía informal." (Art. 1º 

inciso c)  

"Quedan excluidos del beneficio previsto en el artículo 1º inciso c) de la presente los 

trabajadores que se desempeñen en la economía informal, percibiendo una 

remuneración superior al salario mínimo, vital y móvil”. (Art. 2°)  

A tal fin, la identificación de empleados formales se realizó utilizando la información 

referida a los ocupados asalariados sobre si en el empleo actual le realizan descuentos 

jubilatorios o si aporta por sí mismo a algún sistema jubilatorio.  

Lamentablemente, no se cuenta con información explícitamente referida a la 

formalidad de los trabajadores independientes (patrones y cuentapropistas de acuerdo a 

la categorización de la EAHU). Para aproximar la condición de formalidad de dichos 

trabajadores se consideró la información vinculada a la cobertura de salud. En este 

caso, si el ocupado declara poseer Obra Social se supone que se trata de un trabajador 

independiente formal.  

Se excluyeron del universo de trabajadores formales aquellos que declararon percibir 

un ingreso laboral mensual inferior al salario mínimo, vital y móvil (SMVM) vigente 

al momento de la medición.  

Asimismo, se descartaron como posibles beneficiarios de la AUH a aquellos jóvenes 

menores de 18 años que reportan un empleo asalariado formal o bien que sean 

trabajadores independientes con cobertura de Obra Social, la cual estaría indicando la 

pertenencia a un régimen de autónomos o monotributistas.  
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El resultado de este segundo cálculo se denominó “AUH Restringida”. 

 

III.3. Metodología de cálculo: Ingreso de los hogares contrafactual (sin 

AUH). 

Para el cálculo de los efectos de las transferencias por AUH sobre la distribución del 

ingreso de los hogares se realizó la estimación del ingreso contrafactual, esto es bajo la 

hipótesis que los hogares no reciban los recursos en concepto de asignaciones.  

Así, se trabajan con valores del ingreso total familiar (ITF) bajo tres escenarios 

posibles. El primero de ellos es el ingreso efectivamente observado, esto es, el ingreso 

declarado por los hogares al momento del relevamiento de la EAHU. Se llamó a este 

ingreso “ITF Observado”.  

Los otros dos valores alternativos de ingreso total familiar se obtienen considerando 

los montos declarados en la pregunta sobre percepción de subsidios y ayudas sociales 

del gobierno y que fueron identificados como valores posibles de AUH de acuerdo a 

los montos vigentes de la prestación. Al primer valor del ingreso total familiar 

contrafactual se lo llamó “ITF sin AUH Amplia” y resta del ingreso total familiar el 

valor de la transferencia AUH para los hogares que fueron identificados como 

potenciales beneficiarios de la asignación bajo el cálculo “AUH Amplia” descrito en el 

apartado anterior.  

Análogamente, el segundo valor del ingreso total familiar contrafactual se obtiene 

descontando del ingreso total familiar el valor de la transferencia AUH para los 

hogares identificados como potenciales beneficiarios de la asignación bajo el cálculo 

“AUH Restringida” descrito en el apartado anterior. A este ingreso se lo llamó “ITF sin 

AUH Restringida”.  

Una vez obtenidas las distintas versiones del ingreso total familiar, se procedió a 

computar un conjunto básico de medidas estadísticas con el objetivo de caracterizar la 

distribución del ingreso de los hogares en la EAHU y así poder estimar el efecto sobre 

la misma que ha tenido la implementación de la transferencia condicionada de ingreso 

a las familias por la AUH.  

Se tomará como indicador principal de la distribución del ingreso de los hogares el 
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índice de Gini. Manteniéndose otras condiciones constantes y tratándose de los mismos 

hogares, la hipótesis es que los cambios en la desigualdad del ingreso observados en el 

índice de Gini son producto de la presencia de transferencias por la AUH.  

El índice (o coeficiente) de Gini es la medida más utilizada por la literatura de análisis 

de la desigualdad. Se basa en la curva de Lorenz, que es una curva de frecuencia 

acumulada que compara la distribución de una variable dada (en este caso, el ingreso) 

con la distribución uniforme que representa la igualdad, dada por la bisectriz del 

cuadrante gráfico.  

Para computar el Gini de la distribución del ingreso, se procede a graficar el porcentaje 

acumulado de hogares o personas (desde el más pobre al más rico) en el eje horizontal 

y el porcentaje acumulado de ingreso (típicamente ingreso total familiar cuando se 

refiere a hogares, e ingreso per capita cuando se refiere a personas) en el eje vertical. 

 

La Figura 6 muestra la curva de Lorenz, dónde la diagonal representa la perfecta 

igualdad: por ejemplo, el 10% de los hogares/personas, reciben el 10% del ingreso.  

El índice de Gini (G) se define por las áreas A y B del gráfico de curva de Lorenz, de 

la siguiente manera: 
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Pudiendo G tomar valores en el rango 0 – 1. El Gini tomará el valor cero si A=0, lo 

que supondrá perfecta igualdad en la distribución. Mientras que alcanzará un valor 

unitario si B=0, lo que implicará completa desigualdad.  

Formalmente, es posible computar el Gini de la siguiente manera: 

 

Dónde yi es un punto sobre el eje vertical, es decir, ingresos, y N es la población de 

referencia para dichos ingresos. 

 

III.4. Análisis de descomposición del Gini 

Con el objetivo de tener una mejor compresión de los determinantes de la reducción de 

la desigualdad del ingreso de los hogares y el rol de las transferencias de la AUH en 

ese proceso, se llevó adelante un ejercicio de descomposición del Gini de acuerdo a las 

fuentes de ingreso del hogar, siguiendo la metodología de Lopez – Feldman (2006).  

El autor se basa en los desarrollos de descomposición del Gini realizados por Lerman y 

Yitzhaki (1985), los cuales muestran que el índice de Gini para el ingreso total puede 

expresarse de la siguiente manera: 

 

Dónde,  

Sk = la participación de la fuente de ingresos k en el ingreso total  

Gk = el índice de Gini de la distribución del ingreso de la fuente k  

Rk = la correlación entre el ingreso de la fuente k y la distribución del ingreso total  

Utilizando la anterior expresión del Gini, Stark, Taylor y Yitzhaki (1986) encontraron 
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que el efecto de una fuente cualquiera del ingreso sobre la desigualdad del ingreso total 

depende de tres elementos, a saber: i) cuán alta es la participación de la fuente en el 

ingreso total; ii) cuan desigual es la distribución de la fuente de ingreso; iii) cómo se 

encuentran correlacionados el ingreso de la fuente y el ingreso total.  

Considerando lo anterior, se obtiene la siguiente expresión: 

 

Siendo k el efecto que tendrá un incremento porcentual (1%) en la fuente de ingreso k 

sobre la desigualdad en la distribución del ingreso total, medida por índice de Gini (G). 

IV. Resultados  

IV.1. Potenciales titulares de AUH, Hogares Beneficiarios, Beneficiarios 

directos e indirectos 

Considerando la información del tercer trimestre de 2013 de la EAHU, se identificaron 

1,015,757 potenciales titulares de la “AUH Amplia” en función de los criterios de 

identificación detallados en el apartado anterior. Vale aclarar que se denomina titular a 

aquella persona que percibe el derecho en nombre del menor de 18 años o con 

discapacidad sin límite de edad. Se lo diferencia de “beneficiario directo”, que es el 

menor o la persona con discapacidad en nombre de quién se percibe el beneficio por 

AUH, y de “beneficiario indirecto”, que es toda persona que vive en hogares que 

reciben transferencias por AUH.  

Estos potenciales titulares habitan en 940,646 hogares, lo que supone un promedio de 

1.1 titulares por hogar y representando el 7.9% del total de hogares de la encuesta 

(11,965,242).  

Cuando se considera el universo de hogares urbanos en donde habitan menores de 18 

años y/o hijos/nietos con alguna discapacidad declarada, que totalizan los 5,860,107, 

los hogares beneficiarios de AUH Amplia representan el 16.1% de los hogares con 

dichas características.  

Se estimaron unos 2,312,422 beneficiarios directos de la AUH Amplia, integrados por 

menores de 18 años e hijos y nietos discapacitados, que representan una tasa de 
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cobertura del 20% del total de la población de elegible estimada (menores y 

discapacitados) en el total de los aglomerados urbanos relevados por la EAHU.  

En este punto es preciso destacar que los valores obtenidos de titulares y beneficiarios 

subestiman los valores declarados por la ANSES en sus informes de gestión. Para el 

mes de diciembre de 2013, se declaraban un total de 1.9 millones de titulares en todo el 

país, y de 3.4 millones de beneficiarios directos de la asignación. Esto incidirá en los 

cálculos posteriores sobre impacto redistributivo de la política.  

Asimismo, cuando se consideran todos los miembros del hogar, que de alguna u otra 

manera se benefician por los ingresos adicionales que reciben el hogar en concepto de 

AUH pero que no son menores o discapacitados, estos totalizan los 2,470,033 de 

personas.  

Es decir, considerando beneficiarios directos e indirectos, la política de la AUH se 

estima alcanza a 4,782,455 de personas en su definición amplia.  

Por su parte, bajo la definición restringida de AUH, se estimaron unos 988,015 

potenciales titulares de AUH, esto es, 27,742 titulares menos que en la definición AUH 

Amplia (equivalente a una reducción del 2.7%).  

Estos potenciales titulares de AUH restringida habitan en 914,995 hogares que 

representan el 7.7% del total de hogares urbanos y el 15.6% de los hogares con 

menores de 18 años y/o discapacitados.  

Respecto de la estimación de beneficiarios bajo la definición de la AUH Restringida, 

se pudieron identificar 2,217,052 directos (casi 95,370 menos que en la definición 

ampliada) y 2,456,969 indirectos. Lo que arroja un total de 4,674,021 personas 

alcanzadas por el programa. 
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Debido a la diferencia menor entre las estimaciones de AUH Amplia y AUH 

Restringida, se decidió considerar las estimaciones bajo este último criterio para el 

análisis que se llevará adelante en el resto de la sección de Resultados.  

Con las estimaciones es posible definir un perfil de los titulares de la AUH, de manera 

tal de obtener información que permita saber la capacidad de focalización de la política 

que, aunque denominada universal, busca fortalecer la protección social para los 

sectores más vulnerables de la población.  

En primer lugar, se observa que la mayoría de los titulares son mujeres, con una 

representación del 93% sobre el total, esto es notable considerando que la política no 

especificaba, como en otros casos, la obligatoriedad de la titularidad femenina.  

Como consecuencia de lo anterior, es que se encuentra un alto porcentaje de cónyuges 

entre los titulares (45% del total), mientras que los jefes de hogar representan el 25% y 

los hijos (con hijos) un 23%.  

En cuanto a la edad, se observa que los titulares se concentran entre los 18 y 45 años de 

edad, representando en conjunto el 87% del total.  

En materia de formación educativa, la mayoría de los titulares cuenta con un nivel 

educativo entre primario completo (26.7%) y secundario incompleto (30%). Los 

niveles más altos de educación se encuentran sub-representados, con 8.2% de los 

titulares con estudios terciarios o universitarios (tanto incompletos como completos).  

Por otra parte, cuando se analiza el perfil de los hogares beneficiarios, se observa que 

la mayoría de ellos (67.5%) tiene jefe varón y que el 32.5% son hogares con jefas 
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mujeres, siendo compatible con el hecho que el titular de la AUH suele ser mujer 

cónyuge o pareja.  

Asimismo, un 30.4% de los hogares beneficiarios son hogares monoparentales, siendo 

el 78% de ellos hogares monoparentales con jefa mujer.  

 

 

En lo que concierne a la composición de los hogares AUH, en general se trata de 

hogares con más de un núcleo, esto es, con varias generaciones representadas por la 

presencia de abuela/o, padres, hijos, yerno/nuera, nietos. Casi un 30% de los hogares 

tienen núcleos secundarios, es decir, hay hijos que ya han formado pareja y/o tienen 

hijos y viven en el mismo hogar que el jefe (padre/madre). Vale aclarar que no es 
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posible obtener información precisa sobre la cantidad de núcleos utilizando únicamente 

la relación de parentesco con el jefe de hogar que se releva en la EAHU o en la EPH, 

pues debería contarse con información acerca de la relación de parentesco de los 

miembros entre sí (relaciones conyugales y relaciones filiales)12.  

Lo anterior hace que sean hogares de tamaño relativamente grande, en promedio 5 

integrantes. Adicionalmente, se observa que la mayoría de las familias beneficiarias 

tienen más de un menor viviendo en el hogar, en un 30.5% de los hogares hay 2 

menores, en el 19.5% hay 3 menores, mientras que un 7.9% tiene 5 o más menores. 

 

 

                                                      
12 Street, M. Constanza. Metodología para la identificación de las familias ensambladas. El caso 

de Argentina. Notas de Población N°82. CEPAL. 
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En cuanto a la distribución de los hogares por decil y quintil de ingreso, la política de 

transferencias a familias parecería haber logrado una adecuada focalización, 

encontrando que el 62.2% de los hogares titulares pertenece al primer quintil de 

ingreso per capita familiar (IPCF). Más aún, casi el 40% de los hogares pertenece al 

decil más bajo, caracterizado con un ingreso per capita promedio mensual apenas de 

subsistencia, que alcanzaba tan solo $552 en el tercer trimestre de 2013. 

 

Por su parte, cuando se analiza la distribución por el ingreso total familiar (ITF) se 

encuentra que el 30% de los hogares beneficiarios de la AUH pertenece al primer 

quintil de ingreso, y que el ITF promedio para el decil más bajo llegaba a $1,578.  

Es importante cuantificar la representación de los recursos del programa sobre los 

ingresos de la familia. Se encontró que el ingreso proveniente de la transferencia AUH 

alcanza un monto promedio de $818 por hogar y tiene una representación promedio del 

21.1% del ingreso total familiar (ITF) de los hogares beneficiarios. Como es de 

esperar, esta participación alcanza una importancia significativa para los hogares 

beneficiarios del decil más bajo, entre los cuales el ingreso AUH alcanza en promedio 

el 48.2% del ITF. 

Cuando se analiza la distribución del monto AUH per capita, según el ordenamiento 

por IPCF, se observa que la transferencia tiene un impacto distributivo pro-pobre, 

estando la curva de Lorenz por encima de la diagonal, tal como muestra la Figura 11. 



Pontificia Universidad Católica Argentina 
“Santa María de los Buenos Aires” 

Facultad de Ciencias Económicas 

Departamento de Investigación “Francisco Valsecchi” 

Av. Moreau de Justo 1400, Edificio Santo Tomás Moro, 4to. piso P 
u e r t o   M a d e r o - C i u d a d   d e   B u e n o s   A i r e s  

41 

 
 

 

 

 

IV.2. Efecto de la transferencia AUH sobre la distribución del ingreso de los 

hogares. 

El efecto redistributivo de la AUH se analizó mediante el cómputo del índice de Gini 

para el ingreso original con las transferencias por AUH y el ingreso contrafactual, esto 

es, quitando el ingreso proveniente de la asignación. También se calculó la medida más 

simple de dispersión decílica, el ratio D10 / D1, esto es, ingresos medios del decil más 

alto versus ingresos medios del decil más bajo. La diferencia entre la desigualdad del 

ingreso original y la desigualdad del ingreso contrafactual, representa el impacto 

redistributivo total de las transferencias por AUH. Se analizaron dos distribuciones por 

separado, por un lado la distribución del ITF en hogares y por el otro la distribución 

del IPCF en personas. La Figura 12 muestra medidas de desigualdad para la 

distribución del ingreso total familiar de los hogares, bajo los dos escenarios posibles: 

el observado con AUH y el contrafactual sin AUH. Allí se observa que el índice de 

Gini del ITF se reduce levemente, en 0.8% en presencia de la asignación. Al tiempo 

que el ratio D10/D1 disminuye en mayor medida, en un 5.2%. 
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Por su parte, cuando se considera la distribución personal del IPCF, se encuentran 

resultados similares a los referidos al comportamiento del Gini, el cual se estima 

disminuye en un 1.1% por la presencia de la AUH. Sin embargo, se encuentra un 

efecto mayor capturado por la medida del ratio D10/D1, el cual sería un 9.3% más alto 

sin la transferencia de la asignación. 

 

Finalmente, se procedió a computar la descomposición del Gini por fuente de ingresos, 

utilizando la metodología descripta en la sección anterior13. Al igual que para los 

cambios en las medidas de desigualdad, se estimó para el ITF y para el IPCF por 

separado. La Figura 14 muestra el resultado de la descomposición, encontrando el 

signo esperado, esto es, que la fuente de ingresos AUH reduzca el Gini, aunque los 

valores estimados del efecto de la fuente AUH sobre el cambio en el Gini son muy 

bajos. Para el ITF, ante un aumento del 1% en el monto total de AUH que recibe el 

hogar, el Gini disminuye en un 0,01%. 

Para el IPCF los resultados son similares: ante un incremento del 1% en el monto per 

capita de AUH, el Gini de la distribución del ingreso per capita familiar se reduce en 

un 0.02%. 

                                                      
13 Para el cálculo en STATA, se utilizó el comando descogini. 
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V. Conclusiones y recomendaciones 

Los sistemas de protección social tienen la capacidad de ser herramientas 

redistributivas muy potentes, en particular a través de diseños que incluyan pilares no 

contributivos y universales, de corte beveridgiano, tales como los programas de 

transferencias condicionadas de ingreso. En las últimas décadas, dichos programas han 

sido utilizados por la mayoría de los países de América Latina con resultados positivos 

en términos de reducción de la indigencia y pobreza, estímulo a la escolaridad y mejora 

en la nutrición, pero resultados modestos en términos de mejoras en la distribución del 

ingreso y reducción de la desigualdad. La implementación de la AUH en Argentina 

desde diciembre de 2009, en la forma de una transferencia condicionada de ingresos 

para las familias desocupadas o en la economía informal constituye una oportunidad 

para ejercer cambios en la dotación de recursos de los hogares e individuos, que 

permitan en el corto plazo reducir su vulnerabilidad por ingresos y la extrema pobreza, 

al tiempo que promocionen mejoras en el capital humano que permita a las familias 

romper la transmisión intergeneracional de la pobreza. Al ser un mecanismo de 

transferencia focalizado a hogares vulnerables, se esperaría que tuviese un impacto 

positivo sobre la distribución del ingreso, contribuyendo a su reducción. 

El presente trabajo partió de esa hipótesis, calculando el escenario contrafactual de 

ausencia de AUH para obtener medidas de desigualdad que permitan cuantificar el 

efecto mencionado. Ese ejercicio se enfrentó a una limitación importante, dada por la 

ausencia de datos específicos sobre la percepción del beneficio de la AUH por 
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individuos y hogares. En ese contexto, deben tomarse con precaución las estimaciones 

obtenidas por este trabajo, pudiendo ser subestimados los verdaderos impactos 

redistributivos de la política de asignación familiar no contributiva. Los resultados de 

las estimaciones realizadas sobre el escenario contrafactual sin AUH arrojan un 

impacto modesto de la transferencia sobre la desigualdad de los ingresos, tanto a nivel 

de hogares como de individuos, medida a través del índice de Gini. Cuando se utiliza el 

ratio D10/D1, los resultados son algo más positivos, pero vale destacar que esa medida 

no considera las posiciones medias de la distribución, configurando una desventaja 

para un análisis más general de la distribución del ingreso. Más allá del potencial 

riesgo de subestimación del efecto, es probable que efectivamente la AUH no esté 

siendo capaz de generar los cambios necesarios sobre la distribución del ingreso. Esto 

puede deberse a cuatro factores principales. El primero tiene que ver con la población 

elegible del programa y los potenciales errores en la focalización, quedando excluidos 

quienes deberían percibirlo, y recibiéndolo quienes no deberían. El segundo se refiere a 

la baja cobertura del programa, en términos de escala poblacional, lo cual reduciría su 

impacto. El tercer factor, vinculado al monto del beneficio, esto es, si lo que representa 

la transferencia de la AUH tiene suficiente peso para generar cambios en la ubicación 

relativa de los hogares e individuos en la distribución. Por último, debe considerarse un 

factor de mediano plazo, referido al posible cambio de conducta en las madres (como 

principales titulares del programa) de los niños beneficiarios en favor de una menor 

participación laboral. En la medida que las madres tiendan a participar menos en el 

mercado de trabajo, los impactos positivos directos de corto plazo en la distribución 

del ingreso se reducirían por el efecto de menores ingresos laborales. Este riesgo está 

presente desde el momento en que las madres beneficiarias tienen, según los propios 

hallazgos de estudios, bajos niveles de educación por lo que la inserción laboral se 

hace dificultosa pudiendo, en este marco, la asignación desincentivar el esfuerzo por la 

inserción laboral. Este efecto potencial negativo es citado en la literatura sobre CCTs 

en general, y para el caso de la AUH, Bustos, Giglio y Villafañe (2012) señalan que 

“Aun cuando la significatividad es baja, se profundizó el análisis sobre las personas 

que pertenecen a un hogar con AUH, se declaran jefes de hogar o cónyuges y se retiran 

de la ocupación o la búsqueda de trabajo. Se observa una fuerte presencia femenina, el 

80% de jefes o cónyuges que se retiran del mercado de trabajo son mujeres […] tienen 
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hasta secundario incompleto, de las cuales el 80% se encontraban ocupadas en puestos 

no registrados en la seguridad social y el resto, 20%, desocupadas. Las ocupaciones de 

las que se retiran son con mayor frecuencia servicio doméstico, comercio y servicios 

sociales”. Las mejoras en las tres primeras dimensiones citadas (población elegible, 

cobertura y monto del beneficio), suponen en principio un incremento en los recursos 

destinados al programa, con implicancias en términos de recursos del tesoro nacional y 

aportes de otras fuentes como el Fondo de Sustentabilidad de la ANSES. Hay que 

recordar que usualmente los países que desarrollan programas universales de escala 

nacional tienen una sociedad con capacidades contributivas altas y Estados con 

eficiencia recaudatoria, características que no están presentes del modo deseable en 

nuestro país. La temática de los costos y sustentabilidad fiscal excede el alcance de este 

trabajo, pero se recomienda analizar dicha dimensión en las propuestas de reforma del 

tipo “ampliación del piso de protección social”. Como menciona la CEPAL en su 

informe “La hora de la igualdad: brechas por cerrar, caminos por abrir”, la principal 

tarea de los países en la actualidad es poder construir sociedades más inclusivas y 

respetuosas de los derechos. Para ello, se tienen que implementar mecanismos 

redistributivos que garanticen protección social en concordancia con las necesidades de 

los distintos grupos de la sociedad. Las transferencias condicionadas de ingresos, tal 

como la AUH, son un mecanismo aceptable para mejorar la inclusión, pero no es 

suficiente. Políticas educativas, de salud y de trabajo, de carácter universal y no 

focalizado, deberán implementarse para mejorar la igualdad de oportunidades y así 

lograr impactos positivos y duraderos sobre la distribución del ingreso. 
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